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La migración internacional  
en la economía de México y Estados 
Unidos. ¿Futuro compartido?

Rodolfo García Zamora y Selene Gaspar Olvera
Universidad Autónoma de Zacatecas

Introducción
Con un antecedente migratorio de más de cien años en-
tre México y Estados Unidos que generó importantes 
redes sociales y comunidades transnacionales diversas 
entre ambos países, es en los años sesenta del siglo an-
terior que se consolida el sistema migratorio entre am-
bos países con una demanda creciente de trabajadores 
mexicanos por el largo crecimiento de posguerra del país 
del Norte y una oferta en ascenso constante por el fin de 
la etapa del desarrollo sustitutivo de importaciones y el 
inicio de crisis económicas recurrentes en las siguientes 
tres décadas.

Como resultado de más de cien años de experiencia 
migratoria de México a Estados y debido a la continua 
expansión de la economía norteamericana de posguerra 
y el envejecimiento de su población, que requiere de cre-
ciente mano de obra externa en sectores como el campo, la 
construcción y diversos servicios urbanos, se constituye el 
sistema migratorio México-Estados Unidos. Así, la migra-
ción mexicana cumple las funciones de abasto del mercado 
laboral, apoyo a las finanzas públicas y al sistema de pen-
siones en Estados Unidos, con diversos impactos sociales 
y culturales en ese país con 37 millones de personas de 
origen mexicano, 12.3 millones de mexicanos a junio de 
2017 (5.6 millones indocumentados a 2014) que cuentan 
con sólidas redes sociales transnacionales que actúan e in-
ciden en ambos países.

En el caso de México, además de la larga tradición 
migratoria desde finales del siglo xix, las reiteradas cri-

sis económicas de 1976, 1982, 1994 y el “estancamiento 
estabilizador” de 1995 a 2017, provocan un crecimiento 
explosivo de la migración a los Estados Unidos de 800 mil 
mexicanos a finales de los años setenta del siglo anterior 
a 12 millones a marzo de 2017. México usa a la migración 
internacional como una “válvula de escape” temporal a 
sus problemas estructurales de desempleo, pobreza y 
marginación con la salida masiva de migrantes y la en-
trada de remesas, las cuales pasaron de $5,627 millones 
de dólares en 1998 a 26,993 millones de dólares en 2016, 
esta última cifra representa el 2.5 por ciento del Producto 
Interno Bruto mexicano. Con la revisión del TLC en 2017 
a iniciativa del gobierno de Estados Unidos, se incluya 
o no el tema migratorio, este seguirá siendo un sólido 
gozne en las relaciones económicas, financieras, sociales, 
culturales y de seguridad regional entre los dos países.

Con la firma del Tratado de Libre Comercio con 
Estados Unidos y Canadá en 1994 se planteaba que ha-
bría una reducción radical de la migración internacional 
a causa de la modernización de la economía nacional y 
la generación masiva de empleo. Sin embargo, 23 años 
de existencia de dicho Tratado muestran que tales su-
puestos no se cumplieron. Se dio un crecimiento radi-
cal del comercio entre ambos países fundamentalmente 
en las actividades de ensamble y maquila automotriz y 
electrónica, así como del comercio agropecuario entre las 
grandes corporaciones de ambos países. Pero, sectorial y 
regionalmente, la modernización quedó acotada a pocos 
espacios nacionales con un déficit creciente de empleos, 
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que se refleja en un crecimiento explosivo de la migración 
internacional y la existencia del 60 por ciento de la fuerza 
de trabajo en la informalidad.

Ante el contexto actual que prevalece en la política 
migratoria al interior de Estados Unidos y la renegocia-
ción del TLCAN, aún en espera de resultados, uno de los 
objetivos de esta investigación es ofrecer un panorama 
sobre el contexto de la migración México-Estados Uni-
dos y como corolario de la política migratoria interna,  
persecución de los inmigrantes, y actitudes xenofóbicas 
hacía ellos en Estados Unidos; un segundo objetivo es 
analizar los benéficos económicos de la migración mexi-
cana en México y en Estados Unidos. Este estudio se 
basa en información y estimaciones propias con base en 
U.S. Census Bureau, Current Population Survey (CPS) y 
American Community Survey (ACS), estadística del De-
partamento de Comercio de Estados Unidos (BEA) y el 
Banco de México (Banxico).

Benéficos económicos de la migración  
México-Estados Unidos

“entre sus contribuciones positivas, los inmigrantes 
han demostrado a través de sus propias vidas que 
poseen esa difícil virtud de convivir con gentes dis-
tintas, en un ambiente diferente del suyo propio.” 
(UNESCO, 1955:213)

La contribución que hacen los inmigrantes a las eco-
nomías es un tema de interés tan antiguo como el de 
la migración. En 1955 la UNESCO publicó su estudio 
titulado “Aportaciones positivas de los inmigrantes” 
el cual aborda cuestiones como los efectos económicos 
producidos por los inmigrantes a las economías re-
ceptoras. En este estudio se destaca que los países de 
destino sabían de antemano la utilidad práctica de los 
migrantes al tolerar y estimular la emigración. Des-
de entonces y hasta la fecha, las economías receptoras 
fijan los términos dentro de los cuales los inmigran-
tes pueden modificar el orden social, y en esa medida 
contribuir de una manera positiva a la economía del 
país de llegada y asentamiento, ya que la contribu-
ción de los inmigrantes no es sólo económica también 

es demográfica. La migración favorece y hace grandes 
contribuciones a los países de origen vía trasferencia 
de remesas. Sin embargo, la migración también tiene 
implicaciones sociales y económicas negativas para los 
países de origen y destino, pero en términos económi-
cos siempre resulta en un saldo positivo para las nacio-
nes involucradas.

La contribución de los inmigrantes a las economías 
receptoras depende de: 1) la distancia cultural entre in-
migrantes y nativos según el tamaño del grupo, 2) la cla-
se social a la que llegaron, 3) la capacidad del país de 
destino, para acoger a los migrantes y de las oportunida-
des que encuentra para su desarrollo, 4) la capacidad de 
los migrantes para hacer aliados entre los residentes, 5) 
la fortaleza de las redes sociales y 6) la maduración del 
proceso migratorio individual y grupal. 

A pesar de que existe, hasta cierto punto, conceso so-
bre la importancia de la inmigración (en situación regu-
lar o irregular) y su aportación a la economía de Estados 
Unidos, su contribución suele dejarse de lado primando 
las percepciones xenofóbicas hacia los migrantes y favo-
reciendo situaciones de desintegración familiar, abuso y 
persecución La migración no es un juego de suma cero, 
los beneficios son cuantificables en divisas tanto para 
el país de acogida como para el país de origen y de los 
propios migrantes y sus familias (ONU, 2006), el asunto 
aquí es la inclinación de la balanza. Entre las principales 
contribuciones se encuentran:

1.	 Aumenta la capacidad productiva de la economía y 
del PIB; cubren puestos de trabajo de alta especiali-
zación y calificación, incluso los inmigrantes de baja 
calificación cubren puestos de trabajo en las que es-
casea mano de obra nativa o en la que los nativos 
tienen menos interés.

2.	 Los consumidores se benefician de los precios bajos 
de los bienes y servicios que los inmigrantes produ-
cen; es decir reducen costos laborales y servicios.

3.	 Los inmigrantes con o sin documentos son consumi-
dores de bienes y servicios.

4.	 Los inmigrantes son empresarios y emprendedores, 
muchos de ellos se auto-emplean y generan empleos 
para otros.
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5.	 Los inmigrantes, en particular los mexicanos, hacen 
trasferencias en salarios al no recibir un pago justo e 
igualitario al de los nativos por la misma actividad, 
aun en situación de estatus legal o con ciudadanía 
(Giorguli y Gaspar, 2008).

6.	 Existe una transferencia en costo educativo, la mi-
gración implica una transferencia de recursos inver-
tidos en reproducción social, es decir, en la formación 
de las personas antes de emigrar. Estos costos in-
cluyen una diversidad de rubros, como el bienestar 
público, programas sociales y gastos familiares (Del-
gado y Gaspar, 2012).

Aportes de los inmigrantes indocumentados:
a.	 Contribuyen significativamente a los impuestos es-

tatales y locales, sin poder hace uso de beneficios, 
por lo que su aportación es casi neta (Delgado y 
Gaspar, 2012). De acuerdo con estimaciones del Ins-
tituto Fiscal y Política Económica1 (ITEP por sus 
siglas en inglés), ellos contribuyen anualmente con 
$ 11,740 millones cada año en pago de impuestos (8 
por ciento de su ingreso).2

b.	 Reducen sobremanera los costos de servicios y bie-
nes que producen, incluso los inmigrantes menos 
calificados dejan grandes beneficios a la población y 
empleadores que los contratan.

c.	 Los inmigrantes indocumentados ingresan a Estados 
Unidos para trabajar y apoyar a sus familias, no son 
criminales, la inmigración indocumentada tiene un 
componente mayoritario de personas que son depor-
tadas mientras trabajan o están en busca de empleo 
(García y Gaspar, 2017). En 1994 la patrulla fronteri-
za deportó a poco más de un millón de mexicanos, 87.4 
por ciento estaban trabajando o buscando empleo, en 
año fiscal 2000 esa cifra era de 93.2 por ciento.

Una reforma integral que permita la concesión de 

1	https://itep.org/immigration/ [25/28/2017].

2	Los inmigrantes indocumentados han pagado $100 mil millones al fon-
do de Seguro Social en los últimos 10 años sin la intención de recupe-
rar sus contribuciones. http://inhomelandsecurity.com/undocumen-
ted-immigrants-impact-us-economy/ [25/08/2017].

estatus legal aumentaría sus contribuciones y su partici-
pación en condiciones más justas en el mercado laboral. 
Warren y Kerwin (2015) estiman que de los 8.6 millones 
de inmigrantes residentes en Estados Unidos, 2.7 millo-
nes de mexicanos son elegibles para la ciudadanía.

Algunos aspectos a destacar de la tendencia de la 
inmigración mexicanos en Estados Unidos son: 1) la cri-
sis económica de finales de 2007 y las medidas internas 
han mantenido por 10 años el volumen de inmigrantes 
mexicanos en alrededor de 12 millones (11.9 millones en 
2007 a 12.3 millones a junio de 2017)3; 2) la población con 
ciudadanía se triplicó entre 1994 y 2017, al pasar de 1.1 
millones a 3.9 millones; 3) el número de indocumenta-
dos de México alcanzó su máximo histórico en 2007 con 7 
millones y se ha mantenido en descenso hasta por lo me-
nos 2014 con 5.6 millones; 4) si consideramos las cifras 
previas alrededor de 2.5 millones de mexicanos, entre 
permanentes y temporales, viven o trabajan en Estados 
Unidos de forma legal en 2014 (Gaspar Olvera, 2017a).

El descenso observado en el número de mexicanos 
que ingresan año con año a Estados Unidos se desenca-
dena a raíz del atentado a las Torres Gemelas; la crisis 
económica del 2001 y de 2007; la rigurosa política de 
inmigración y seguridad nacional implementada desde 
2002 al interior del país4 y el reforzamiento de la patru-
lla fronteriza, y la llegada en 2017 de un presidente tan 
controversial como sus posturas. Aun así, el flujo que in-
gresa año con año se ha mantenido entre 100 mil y 200 
mil entre 2008-2016 (Gaspar Olvera, 2017a). Dada la in-
tensificación de acciones estatales de control migratorio, 
la renegociación del TLCAN debe incluir necesariamente 
el tema migratorio como un elemento impostergable en 
la relación de los tres países socios del tratado (Figura 2).

Beneficios económicos de la migración en México 
Históricamente los mercados de trabajo de los Estados 
Unidos y México han estado estrechamente vinculados a 

3	12 millones a marzo de 2017.

4	Ahora liderados por Texas (SB4), la cual ya fue rechazada en junio 2017 
por el congreso, y en 2012 por Arizona (SB1070) estados en los que 
residen 2.6 millones de inmigrantes mexicanos (22.1 por ciento) y 532 
mil (4.5 por ciento).
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través de la migración de connacionales. El efecto que tie-
ne la migración en México, a través de las remesas de los 
migrantes, es probablemente mayor que el que proviene 
del comercio de productos básicos en los Estados Unidos 
(Hinojosa y Robinson, 1992). Las remesas constituyen uno 
de los principales beneficios de los migrantes para México 
y sus familias. Las remesas son una fuente significativa de 
ingresos para 1.6 millones de hogares con vínculos migra-
torios internacionales en México (Gaspar Olvera, 2017b). 

Las remesas son trasferencias salariales que los mi-
grantes hacen a sus dependientes económicos que se que-
dan en los lugares de origen, para un número significativo 
de hogares en México el monto de remesas tiene un peso 
relativo importante sobre el ingreso corriente monetario 
del hogar, 26.8 por ciento a nivel nacional y para algunos 
hogares a nivel estatal es cercano al 40 por ciento. Las 
remesas en los hogares se utilizan principalmente para 
gastos de comida, personales o pago de servicios (59.3 por 
ciento), para atender enfermedades, emergencia e impre-
vistos (25.4 por ciento) y educación de los hijos (7.1 por 
ciento). En el medio rural, las remesas tienen un peso ma-

yor en gastos de comida, personales o pago de servicios 
(66.8 por ciento); mientras que para atender enfermeda-
des, emergencia e imprevistos se destina el 23.2 por ciento 
y 5.7 por ciento para la educación de los hijos (Figura 3). 

México es la cuarta economía receptora de remesas 
después de China, India y Filipinas (World Bank, 2016). 
Las remesas en México, aunque con fluctuaciones impor-
tantes a lo largo del periodo 1995-2016, presentan un cre-
cimiento exponencial, pasaron de 3,673 en 1995 a 26,993 
en 2016. En 2016, el ingreso por remesas en México fue 
equivalente al 299 por ciento de las exportaciones petro-
leras con Estados Unidos, las cuales representan el 47.9 
por ciento del total; cifra que en 1995 era equivalente al 
56.3 por ciento de la exportaciones de petróleo (65.3 por 
ciento del total de las exportaciones de este rubro eran 
con Estados Unidos). Si consideramos el total por expor-
tación automotriz, las remesas son equivalentes al 23.8 
por ciento, al 100 por ciento de las inversión extranje-
ra directa, 136.9 por ciento de los ingresos por turismo, 
142.9 por ciento de las exportaciones petroleras y 7.6 por 
ciento de las exportaciones no petroleras (Figura 4). 
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Figura 2. Estados Unidos. Inmigrantes mexicanos 1990-2017
Stock Indocumentados Autorizados* Con ciudadanía

Fuente: Gaspar-Olvera  2017a.
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Benéficos económicos en Estados Unidos  
de la migración mexicana 
Las remesas también son un importante flujo de divisas 
para el destino de los migrantes. Los migrantes hacen 
consumo de bienes que son enviados a sus familias desde 
Estados Unidos, por otro lado, cuando hay contracción 
económica, los migrantes reciben apoyos monetarios de 
sus familias desde el origen. En 2008, por cada dólar que 
salió por concepto de remesas de los hogares mexicanos 
en Estados Unidos, retornaron a ese país 0.03 dólares 
desde los hogares de México (Gaspar Olvera, 2017b). El 
principal país de destino de las remesas que salen de Mé-
xico es Estado Unidos. En 2016 se enviaron 308 millones 
de dólares, 47.1 por ciento de los 654 millones de dólares 
que salieron del país por ese concepto (datos Banxico). 

A lo largo del TLCAN, los inmigrantes mexicanos en 
situación regular e irregular han cumplido un papel medu-
lar en la satisfacción de la demanda laboral estadounidense 
(Delgado y Gaspar, 2012). De los 30.4 millones de nuevos 
puestos de trabajo generados en EUA. entre 1994 y 2016, 
13.4 por ciento estuvieron cubiertos por trabajadores naci-

dos en México. La necesidad de mano de obra de inmigran-
tes se constata cuando 46.1 por ciento de los nuevos empleos 
que se generaron en el periodo fue satisfecho por trabajado-
res inmigrantes, de los cuales el 29 por ciento (más de 4 
millones) fueron ocupados por inmigrantes mexicanos. 

Cabe destacar que la población nativa blanca de ori-
gen no extranjero no solo observa el menor crecimiento de 
la fuerza laboral (15.9 por ciento), también reduce cada 
vez más su participación (en términos absolutos y rela-
tivos) en los nuevos empleos que se crean. La población 
económicamente activa (PEA) de este grupo disminuyó su 
participación entre 2008 y 2016 al 0.4 por ciento anual, 
un importante contingente sale cada año por jubilación. 
Mientras que la nativa no blanca de origen extranjero 
(excluye nativos de ascendencia u origen mexicano) incre-
mentó su número 22.3 por ciento entre 1994 y 2016, así, se 
sumaron a la fuerza laboral casi 6.8 millones. 

Por su parte, la contribución que hace la inmigra-
ción mexicana de manera indirecta a través de su descen-
dencia a la fuerza laboral es equivalente a la que hace la 
nativa blanca de origen no extranjero; es decir, mientras 
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Figura 2. Estados Unidos. Inmigrantes mexicanos 1990-2017
Stock Indocumentados Autorizados* Con ciudadanía

Fuente: Gaspar-Olvera  2017a.
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la población nativa de origen no extranjero incrementó 
su número en poco más de 4.8 millones entre 1994 y 2016 
la nativa de origen mexicano aumentó en 4.7 millones, lo 
que en términos porcentuales significa un incremento del 
15.7 por ciento. Por su parte, la población de inmigrantes 
mexicanos en la fuerza laboral creció en poco más de 4 
millones, en conjunto la población inmigrante y nativa de 
origen mexicano incrementó su número en 8.7 millones, 
contribuyendo así al crecimiento de la fuerza laboral con 
el 29.1 por ciento entre 1994 y 2016 (Figura 5). 

La fuerza laboral inmigrante y la de sus hijos, en 
particular la de origen mexicano, permite mantener una 
tasa de crecimiento de la fuerza laboral positiva; mien-
tras que la fuerza laboral interna de origen no extranje-
ro mantiene en términos absolutos un crecimiento bajo  
y a una tasa anual negativa. Tal como señalan Delgado y 
Gaspar (2012), el movimiento de la migración mexicana 
a Estados Unidos está positivamente correlacionado con 
la tasa de desempleo en aquel país, por lo que decir que 
los mexicanos están quitando empleos a los nativos es un 
mito que contradice la evidencia. Por otro lado, el princi-
pal motor de la emigración de mexicanos a Estados Uni-
dos es la demanda de trabajadores mexicanos, en crisis 

económica la oferta de empleo baja y los incentivos para 
emigrar se reducen, pero al menor indicio de recuperación, 
la demanda de empleo aumenta y los mexicanos bajan su 
tasa de desempleo muy rápidamente. 

La mano de obra inmigrante mexicana tiene un 
gran impacto económico en los diversos sectores de la 
economía norteamericana (en particular en el sector 
agrícola, servicios y construcción). La contribución de los 
inmigrantes mexicanos a la economía de Estados Unidos 
es en recursos humanos y monetarios, su contribución al 
PIB creció en 136.7 por ciento al pasar de $346 (mmdd) 
en 1997 a $819 mmdd en 2016, no obstante la contrac-
ción economía del periodo 2008-2016, los mexicanos in-
crementaron su participación al PIB en 14.3 por ciento 
(Figura 6). 

Los inmigrantes mexicanos pagaron impuestos por 
$26,248 millones de dólares en 2016 y solo ocuparon el 
2.4 por ciento en beneficios sociales. La fuerza laboral in-
migrante mexicana contribuyó en promedio con $5,475 
dólares per cápita, paradójicamente esta contribución 
proviene principalmente de inmigrantes indocumenta-
dos, que hoy como nunca son estigmatizados y tratados 
como criminales, y que por su situación de irregularidad 
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no pueden recuperar en beneficios el impuestos que pa-
gan por su trabajo, por lo que su contribución se traduce 
en una ganancia neta para la economía del país vecino 
(Delgado Wise y Gaspar-Olvera, 2012; Gaspar Olvera, 
2017b). Cabe anotar que el Servicio de Impuestos Inter-
nos (ISR) en Estados Unidos expide desde 1996 un núme-
ro de identificación tributaria individual (ITIN por sus 
siglas en inglés) para asegurar que las personas, inclui-
dos los inmigrantes no autorizados, paguen impuestos 
incluso si no tienen un número de Seguridad Social.5

La inmigración mexicana y sus hijos hacen grandes 
trasferencias en salarios, la población nativa de origen no 
extranjera gana 6.8 por ciento más que la media nacional 
que es de $45,521 dólares, mientras que los inmigrantes 
mexicanos ganan 32.7 por ciento menos y sus hijos nacidos 
en Estados Unidos 27.1 por ciento menos en relación al 
ingreso medio nacional (Figura 7). Los inmigrantes y sus 
hijos se ven limitados por la jerarquía étnica que limita 
de forma sistemática su acceso a salarios equitativos con 
beneficios tangibles para la población nativa, en particu-

5	https : //w w w.amer ican immigrat ioncounc i l .org /research/
facts-about-individual-tax-identification-number-itin [20/08/2017].

lar para la de origen no extranjero. Lo que resulta en una 
persistente desigualdad salarial (Zhou, 1997) y como una 
estrategia de sobreexplotación laboral dirigida a grupos de 
inmigrantes de los países periféricos del continente ameri-
cano; sobre todo de los migrantes mexicanos y centroame-
ricanos (Delgado, Máquez y Gaspar 2015). 

Es probable que los beneficios económicos de la po-
blación inmigrante con estudios superiores sean mayores 
en términos de pago de impuestos derivado de mejores 
salarios; sin embargo, la población no calificada además 
de pagar impuestos abarata costos e incrementa los bene-
ficios al capital y la productividad de mano de obra. Los 
inmigrantes menos calificados han sido históricamente 
el grupo dominante entre la inmigración mexicana, ellos 
desempeñan un papel fundamental en la economía esen-
cial que abarca los servicios alimentarios, las industrias 
de hospitalidad, la construcción, agricultura, minería, ma-
nufactura y cuidados personales y servicios domésticos; 
actividades en las que la presencia de inmigrantes mexica-
nos, con documentos o sin ellos, históricamente han tenido 
una participación importante manteniendo altas tasas de 
participación económica y permitiendo un funcionamiento 
más eficiente de la economía estadounidense. Mientras los 

 
 

 

 
 

70.42%

145.76%

323.02%

166.16%

7.90%23.64%

100.20%
136.90% 142.95%

7.54%

Exportaciones
automotrices

Inversión extranjera
directa

Turismo Exportaciones
petroleras

Exportaciones no
petroleras

Figura 4. Importancia de las remesas en México. 
Diversos ingresos por divisas 2000 y 2016

2000 2016

Fuente: Estimación de los autores con base en datos del Banco de México, 1995-2016.

Nativos de origen 
extranjero no 

blancos
6,769,444

22.3%

Nativos blancos de 
origen no extranjero

4,823,349
15.9%

Nativos de tercera 
generación y más de 

mexicanos
2,135,866

7.0%

Nativos de segunda 
generación de mexicanos

2,652,143
8.7%

Otros inmigrantes
9,933,085

32.7%

Inmigrantes 
mexicanos
4,064,444

13.4%

Inmigrantes
13,997,529

46.1%

Figura 5. Crecimiento de la fuerza laboral en Estados Unidos y 
particpación porcentual por origen etnico, 1994 y 2016

Fuente: Gaspar Olvera, 2017a. Estimación con base en U.S. Current Population Survey (CPS-ASEC) 1994 y 

 
 

 

 
 

70.42%

145.76%

323.02%

166.16%

7.90%23.64%

100.20%
136.90% 142.95%

7.54%

Exportaciones
automotrices

Inversión extranjera
directa

Turismo Exportaciones
petroleras

Exportaciones no
petroleras

Figura 4. Importancia de las remesas en México. 
Diversos ingresos por divisas 2000 y 2016

2000 2016

Fuente: Estimación de los autores con base en datos del Banco de México, 1995-2016.

Nativos de origen 
extranjero no 

blancos
6,769,444

22.3%

Nativos blancos de 
origen no extranjero

4,823,349
15.9%

Nativos de tercera 
generación y más de 

mexicanos
2,135,866

7.0%

Nativos de segunda 
generación de mexicanos

2,652,143
8.7%

Otros inmigrantes
9,933,085

32.7%

Inmigrantes 
mexicanos
4,064,444

13.4%

Inmigrantes
13,997,529

46.1%

Figura 5. Crecimiento de la fuerza laboral en Estados Unidos y 
particpación porcentual por origen etnico, 1994 y 2016

Fuente: Gaspar Olvera, 2017a. Estimación con base en U.S. Current Population Survey (CPS-ASEC) 1994 y 

20180413_Derechos Culturales.indd   243 9/5/18   15:23

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2018. Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

Libro completo en: https://tinyurl.com/w7vbfwe 



244

La migración internacional en la economía  
de México y Estados Unidos. ¿Futuro compartido?

inmigrantes mexicanos de baja calificación, es decir la que 
tiene al menos un grado de secundaria o menos, tiene una 
tasa de participación económica (TPE) del 61.1 por ciento 
y de 48.3 por ciento el resto de inmigrantes, la de la pobla-
ción nativa es de apenas 33.5 por ciento (datos estimados 
con CPS 2016). La inmigración mexicana que cuenta con 
estudios superiores (996 mil), tiene una tasa de participa-
ción económica de 76.7 por ciento y de ocupación de 97.6 
por ciento, en los últimos años este grupo han incrementa-
do su participación en el flujo a Estados Unidos.

Conclusiones
Como mostramos en el texto, las comunidades migrantes 
mexicanas cumplen diversos aportes macroeconómicos 
fundamentales en la economía de Estados Unidos en tér-
minos de suministro de fuerza de trabajo en diversos sec-
tores laborales, algunos de ellos de creciente calificación; 
en términos de impuestos, de financiamiento del sistema 
de pensiones, de relevo generacional de su clase trabaja-
dora y de competitividad en general ante la tendencia de 

un déficit comercial creciente con China y otros países. 
Para México, la migración internacional ha sido la vál-
vula de escape a los problemas estructurales de atraso, 
miseria y falta de empleo, se reduce la presión en el mer-
cado laboral nacional y se reciben montos crecientes de 
remesas que son estratégicas en la macroeconomía del 
país y la vida económica de diversas regiones receptoras 
y más de 1.6 millones de familias que reciben tales recur-
sos. Este doble impacto positivo de la migración interna-
cional para ambos países, sin embargo, es asimétrico ya 
que México es muy vulnerable del monto de migrantes y 
las remesas que se mandan de Estados Unidos, como lo 
han mostrado los impactos negativos de la crisis econó-
mica del 2007 en ese país sobre la radical reducción de la 
migración y envío de remesas hasta 2016.

Ahora que México experimenta una profunda crisis 
económica, social, política e institucional que pone en pe-
ligro el futuro del país, la actitud del presidente actual de 
Estados Unidos en contra de la economía y los migran-
tes mexicanos profundiza la crisis y la incertidumbre del 

Figura 6. Contribución al PIB y pago de impuestos sobre el producto al salario e ingresos por beneficios 
públicos de la población ocupada inmigrantes mexicanos en Estados Unidos 

  1994 2000 2008 2016

Contribución al PIB* $346 $433 $717 $819

Ocupados (millones) 3.4 4.6 7 7.4

Pago de impuesto (MUSD) $3,602 $7,143 $16,784 $26,248

Beneficios públicos (MUSD)** $820 $691 $1,630 $2,949

% Participación en el pago impuestos 0.80 por ciento 1.10 por ciento 1.80 por ciento 2.40 por ciento

Ingresos por beneficios/pago impuesto $0.23 $0.10 $0.10 $0.11

Impuesto per cápita $2,043 $2,852 $4,033 $5,475

% ocupados con al menos un beneficio*** 5.90 por ciento 3.30 por ciento 3.20 por ciento 4.80 por ciento
 

*Dato de 1994 corresponde a 1997 (miles de millones de dólares a precios de 2009).

**Incluye: Asistencia infantil, educativa, pública y social

*** Incluye al menos un tipo de ingreso por asistencia infantil, educativa, pública o social.
 
Fuente: Gaspar-Olvera (2017a), con base en U.S. Census Bureau, Current Population Survey (CPS-ASEC)  
1994, 2000, 2008 y 2016; y Departamento de comercio de Estados Unidos (BEA).
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futuro nacional, justo al inicio de septiembre del 2017 
cuando ya se han realizado dos reuniones de revisión del 
Tratado de Libre Comercio de México con Estados Uni-
dos en cuya agenda no aparece los temas de migración 
internacional, deportados, “dreamers”, fronteras, medio 
ambiente, salarios y otros temas trascendentales en el 
futuro de ambos países.

Luego de más de cien años de migración entre am-
bos países se ha dado no sólo una integración económica, 
sino demográfica, social y cultural. La nación mexicana  
la constituye hoy 123 millones de habitantes en territo-
rio nacional y 36 millones de origen mexicano que viven 
en Estados Unidos (12.2 millones de nacidos en México, 
5.6 millones indocumentados y 622 mil “dreamers”) que 
deben ser considerados en el futuro de México con un 
proyecto integral de seguridad humana, con democra-
cia, empleo, ingreso, bienestar y seguridad para todos. 
Un proyecto que erradique el atraso, la marginación y el 
desempleo como causas de la migración internacional y 
posibilite el derecho a no emigrar.

Casi cinco lustros han mostrado los límites del TLC 
para el desarrollo nacional y la solución de sus proble-
mas estructurales, si se repite la misma negociación de 
1994 asimétrica y subordinada, dichos problemas y la 

violencia hoy generalizada serán profundizadas. El antí-
doto es una verdadera colaboración de Estados Unidos y 
Canadá para el desarrollo integral de nuestro país, como 
reiteradamente estuvo planteando Robert Pastor hace 
dos décadas para erradicar las causas estructurales de la 
migración internacional, reduciendo la brecha de ingre-
sos entre los tres países con un Fondo de Inversión para 
América del Norte que promueva el desarrollo integral 
de las regiones más atrasadas de México, la colaboración 
creciente trilateral de la educación superior y la creación 
de instituciones transnacionales que respalden un pro-
yecto común para el siglo xxi con propuestas específicas a 
nivel ambiental, laboral, social y cultural.

En perspectiva y en el actual contexto en que se 
da la migración mexicana hacia Estados Unidos, no se 
puede ignorar que históricamente la migración mexi-
cana ha proporcionado a los Estados Unidos una im-
portante fuente de mano de obra y que sus contribu-
ciones han sido tangibles por más de cuatro décadas; y 
que también esa migración ha servido como válvula de 
seguridad para México, proporcionando oportunidades 
de empleo para trabajadores desplazados por los cam-
bios estructurales que acompañaron a la industrializa-
ción mexicana. 
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Si la convicción de que el desarrollo es la solución 
a largo plazo para reducir la migración de México a 
Estados Unidos, entonces el argumento implícito origi-
nalmente en el TLCAN recuperaría su papel central, si 
bien en una forma modificada, dado que la liberalización 
comercial y económica sería respaldada por políticas ac-
tivas, diseñadas para lograr la convergencia económica. 
Desde una visión integral del desarrollo, una estrategia 
orientada a lograr la prosperidad compartida y la conver-
gencia económica deberán incorporar cambios en México 
en las esferas de la educación, la infraestructura, la in-
versión social y la reducción de la pobreza, entre otros.

Con todo, es pertinente y necesario insistir en que 
para superar los rezagos sociales y económicos del país 
se requiere una reformulación profunda del TLCAN por 
parte de este gobierno, que corrija las enormes diferen-
cias estructurales e incluya el tema migratorio. Se prevé 
que en un horizonte de largo plazo continuarán las rela-
ciones sociales y migratorias entre los tres países como 
elementos estructurales de una relación trilateral com-
pleja, el objetivo explícito de cualquier iniciativa regio-
nal debiera consistir en la reducción de las disparidades 
económicas y salariales de Norteamérica. 
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